
 

 

 

 

REGLAMENTO 

IV Carrera para la investigación del 
cáncer infantil Pablo y Beltrán 

 
Art. 1. Organizada por EL COLEGIO Ntra. Sra. DE LOS INFANTES DE TOLEDO 

que tendrá lugar el próximo 3 DE MARZO DE 2024. 

 

 
Art. 2. La marcha tendrá la salida a las 11:00 horas del colegio Ntra. Sra. de los 

Infantes de Toledo y la carrera absoluta lo hará a las 12:00 horas desde el 

mismo lugar. Más cercanos a la fecha, el horario puede estar sujeto a cambios. 

 

Art. 3. Para la categoría de la prueba absoluta, la distancia a recorrer será de 5 

kilómetros y para la marcha será de 2.5 kilómetros, ambos sobre un 

circuito mixto (caminos sin asfaltar y urbano). El trazado del recorrido podrá ser 

alterado por motivos meteorológicos adversos. 

 

Art. 4. Se concederá un tiempo máximo de 1 hora para finalizar cada una de las 

pruebas. 

 

Art. 5. La información de la carrera se encuentra disponible en: 

www.deporchip.com 

www.colegioinfantes.com 

Se puede contactar en el CORREO: brillaconellos@colegioinfantes.com. 

 

 
Art. 6. Las inscripciones se realizarán obligatoriamente de forma on-line a 

través de la web www.deporchip.com hasta el próximo 1 de marzo de 2023, 

quedando cerradas antes de dicha fecha en el caso de que se alcance la cifra 

de 2600 participantes. 

http://www.eveport.com/
http://www.colegioinfantes.com/
mailto:brillaconellos@colegioinfantes.com
http://www.evedeport.com/


 

 
 

 

Art. 7. Las cuotas de inscripción serán: 

 

✔ 12€ Carrera 

 

✔ 6€ Marcha. 

 

✔ 5€ Carrera Virtual 

 

✔ 5€, 10€, 15€ y 20€ Dorsal Solidario. 
 

 

Art. 8. Todos los participantes inscritos ANTES DEL 21 DE FEBRERO tienen 

asegurada su camiseta técnica y dorsal. 

En cuanto a la prueba absoluta se refiere, también recibirán bolsa del corredor con 

obsequios donados por empresas e instituciones patrocinadoras. 
 
 

 
Art. 9. Categorías existentes en la prueba absoluta. Categorías por edades: 

 

✔ Sénior masculino: de 18 a 34 años 

✔ Veterano A masculino: de 35 a 44 años 

✔ Veterano B masculino: de 45 a 54 años 

✔ Veterano C masculino: de 55 años en adelante 

✔ Sénior femenino: de 18 a 34 años 

✔ Veterana A femenina: de 35 a 44 años 

✔ Veterana B femenina: de 45 a 54 años 

✔ Veterana C femenina: de 55 años en adelante 



 

 
 

 

Art. 10. Se permite la participación de atletas de entre 10 y 17 años de edad 

en la categoría sénior, previa presentación de autorización del padre, madre 

o tutor junto con sus DNI. Estos corredores pasarán a formar parte de la 

categoría sénior. 

 

Art. 11. Se entenderá como edad de un corredor la cumplida hasta el día de la 

prueba inclusive. 

 

Art. 12. La recogida de dorsales y camisetas se efectuará en el aula magna 

del Colegio Nuestra Señora de los Infantes, en las fechas y horarios 

indicados en la web de inscripciones, previa presentación del DNI, o documento 

que acredite la identidad del corredor. 

✔ Viernes 1 de marzo: de 15.30 a 18.30 horas. 

✔ Sábado 2 de marzo: de 10.30 a 13.30 horas. 

✔ Domingo 12 de marzo: de 09.15 a 11.30 horas. 

 
 

Art. 13. Premio por categorías: recibirán trofeos los tres primeros clasificados 

de cada categoría. 

 

Art. 14. Las clasificaciones oficiales de los corredores/as son competencia 

única de los miembros de la organización de la prueba, por lo que cualquier 

reclamación al respecto deberá cursarse ante ellos hasta 15 minutos antes de 

la entrega de premios y trofeos ante los miembros del Comité Organizador 

que estarán debidamente identificados durante la celebración de la prueba. 

 

Art. 15. Los únicos vehículos autorizados a seguir la prueba serán 

los designados por la organización. 



 

 
 
 

Art. 16. Será motivo de descalificación: 

✔ No realizar el recorrido completo 

✔ No llevar visible el dorsal u ocultar la publicidad del mismo 

✔ Llevar el dorsal o chip asignado a otro atleta 

✔ Entrar en la meta sin dorsal o chip 

✔ No atender las indicaciones de la organización 

✔ Manifestar un comportamiento antideportivo 

 
 

Art. 17. Todos los participantes, por el hecho de inscribirse, aceptan el 

presente reglamento, así como las disposiciones posteriores que pudiera 

tomar la organización. Además, aceptan la publicación de fotografías y de su 

nombre y apellidos en la clasificación de la prueba y en los medios de 

comunicación e internet. 

 

Art. 18. Todos aquellos participantes acompañados de mascota, deberán 

llevarla atada y controlada. Siendo ellos mismos responsables de los 

cuidados y bienestar necesarios del animal en todo momento a lo largo de 

la jornada, así como  el correcto comportamiento y saber estar. 

 

Art. 19. Recorrido de la prueba. 

Para esta cuarta edición estamos intentando mejorarlo en la medida de lo 

posible, por lo que nos encontramos a la espera de que la nueva propuesta sea 

aprobada oficialmente por parte del Excmo. Ayuntamiento e Toledo. 

El siguiente enlace muestra el recorrido de ediciones anteriores: 

https://www.instagram.com/reel/CouqmuYo_WF/?igshid=MDJmNzVkMjY= 

 

Esperamos y deseamos poder publicarlo lo antes posible. 

https://www.instagram.com/reel/CouqmuYo_WF/?igshid=MDJmNzVkMjY%3D


 

 
 

 

Art. 20. Horario general de la jornada y enlaces relacionados. 
 

 
 
 
 

INSCRIPCIÓN DIRECTA: 

https://deporchip.com/inscripciones/iv-carrera-y-marcha-solidaria-brilla-con-ellos/ 

 

 
RESUMEN DE LA PASADA EDICIÓN: 

https://www.youtube.com/watch?v=BPN4clC2Unw&t=6s 

https://deporchip.com/inscripciones/iv-carrera-y-marcha-solidaria-brilla-con-ellos/
https://www.youtube.com/watch?v=BPN4clC2Unw&t=6s


 

 
 

 

OBJETIVO: 

https://youtu.be/7dhn_ODZQsk 

 

 
CUENTO: 

https://www.youtube.com/watch?v=sRDi7XXckjU 
 
 
 

https://youtu.be/7dhn_ODZQsk
https://www.youtube.com/watch?v=sRDi7XXckjU

